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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco

suBpRocunaouRíR DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPEDI ENTE: PAOT-2o.19'4329-50T-1608

RESOL UC IÓT.¡ IOTU Iru ISTRATIVA

ciudad de México, a | 2 ENE 2020

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam.iento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y xXlX' 6 fracción lV,

15 BtS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 tracción Vlll, 27 fracciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánic,a de la
procuraduría Ambientat y oét ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer

párrafo de su Reglarn"nio; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

zolg43zg-SoT-i6os relacionado con la denuncia presentada en este organismo descentralizado, emite

la presente Resolución considerando los siguientes:-----------

ANTECEDENTES

Con fecha 28 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunciÓ ante esta

lnstitución, Presuntos incumP limientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento

mercantil (funcionamiento), Por las actividades de un taller mecánico en el predio ubicado en Calle

Campeche número 46, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc; la cualfue adm itida mediante Acuerdo de

fecha 0B de noviembre de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre

dichas diligencias en términos de los artículos 5 fiacción vl, ts BIS 4,25 fracciones l, lll, v, vlll y lX y 25

Bis de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y D¡SPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suelo), en materia de establecimlento mercantil (funcionamiento), como es la Ley de Desarrollo Urbano y

ta Ley de Establecimientos Mercantiles, ambas para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc'-----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tlene lo

siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, se tiene que

at predio investigado le corrésponde la zonificación H 3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de

construcción,20% mínimo de área libre), donde el uso para taller mecánico no se encuentra permitido, de

conformidad con la tabla de usos de suelo.-------

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado

en Calle Campeche número 46, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató un inmueble de

tres niveles de altura con caracterÍsticas de casa habitación.-

Asimismo, de las constancias que obran en el expediente al rubro citado aportadas por la persona

denúnciate, de las que se desprenden fotografías en donde se observan actividades de reparación y

arreglo de vehículos en el interior del inmueble objeto de la denuncia.--------
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En este sentido. el lnstituto de Verif¡cación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México a petición de esta

Subprocuraduría, instrumentó visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en

fecha de 10 de julio 2019 al predio objeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo para laller mecánico

no se encuentrá permitido de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente

pare Cuauhtémoc

procedentes.----

En v¡rtud de lo anterior, la actividad de taller mecánico que se realiza en el pred¡o ubicado en Calle

Campeche número 46, Colon¡a Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, no se encuentra perm¡tido de

conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc, por lo que

corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de [léxico, substánciar el
procedimiento, e ¡mponer las med¡das y sanciones procedentes.---

2.- En materia de establec¡miento mercantil (funcionamiento)

únicamente se podrá otorgar el Aviso o Perm¡so ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de
Establecimientos Mercantilás (SIAPEM) med¡ante Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo que

acredite el uso de suelo conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc, conforme al artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México,
lo anterior respeclo al g¡ro de taller mecán¡co que opera en el inmueble denunc¡ado, toda vez que no se
encuent[a permitido en la zonificación aplicable al caso.---------.--

Asimismo, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, se desprende que la Dirección General
de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, no cuenta para el establecimiento ¡nvest¡gado con Sistema
Electrónico de Av¡sos y Perm¡sos de Establec¡m ientos Mercantiles (SIAPEM), por lo que le corresponde a
dicha Dirección, rcalizaÍ visita de verificación en materia de establecimientos mercantiles
(funcionamiento), toda vez que no se está dando cumpl¡m¡ento al artículo 39 de la Ley de
Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, e imponer en su caso las medidas y sanciones

\

u.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México,

90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del

Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De la consutta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para cuauhtémoc, se

tiene que al predio investigado ub¡cado en Calle Campeche núméro 46, Colonia Roma Sur,

Alcaldía Cuauhtémoc le corresponde la zonificación H 3/20 (Habitac¡onal, 3 niveles máximos de
construcción, 20% mínimo de área libre), donde el uso para taller mecánico no se encuentra
permitido, de conform¡dad con la tabla de usos de suelo.---------------

2. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en calle campeche número 46, colonia Roma sur, Alcaldía cuauhtémoc, se conslató un

inmueble de tres niveles de altura con características de casa habitación

3. De las constancias que obran en el expediente al rubro c¡tado, se desprenden fotografías en donde

se observan actiüdades de reparación y arreglo de vehículos en el interior del inmueble obieto de

la denuncia.-----

4. Corresponde al lnstituto de Verif¡cac¡ón Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, substanciar el

procedimiento iniciado en el predio investigado, toda vez que el uso de suelo para taller mecánico
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no se encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
para Cuauhtémoc, e imponer las medidas y sanciones procedentes

5. La actividad de taller mecánico que se realiza en el inmueble objeto de denuncia, no cuenta con

Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos
Mercantiles (SIAPEM), con base en el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo que

acredite el uso de suelo, por lo que, corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de

Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero, realizar visita de verificaciÓn materia de

establecimientos mercantiles (funcionamiento), e imponer en su caso las medidas y sanciones.-----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resuffiaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: -----------

RESUELVE

pR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracci-ón lll, Oe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México,-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc.*-

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial \
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México \
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